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Móˀñica Vaˀzquez Astorga es profesora titular del Departamento de Historia del Arte en la
Universidad de Zaragoza. Desde hace maˀs de dos deˀcadas investiga sobre la arquitectura
cóñtempóraˀñea, en particular las aportaciones del Estudio Borobio. Tambieˀñ ha escrito sobre
arquitectura escolar, cafeˀs históˀricós o el mundo del cartel. En su tesis doctoral examiñóˀ la
figura de Jóseˀ Borobio Ojeda publicada con el tíˀtuló Jóseˀ Borobio. Su apórtacióˀñ a la
arquitectura moderna por el Gobierno de Aragóˀñ al obtener el V Premio de Ensayo (2007). El
libro que reseñ˂amós se enmarca en las líñˀeas del Grupo de Iñvestigacióˀñ de Referencia
Vestigium (H19-20R) inscrito en el Instituto de iñvestigacióˀñ en Patrimonio y Humanidades
de la Universidad de Zaragoza.

El ensayo estaˀ dividido en cuatro capítˀulós, los cuales defiñeñ dos momentos históˀricós. El
primero formado por dos capítˀulós en los cuales la autora analiza la figura pólítˀica del
gobernador civil y las primeras sedes que ócupóˀ la iñstitucióˀñ. El segundo bloque forma el
grueso de la iñfórmacióˀñ. En el tercer capítˀuló la investigadora Vaˀzquez analiza de manera
meticulosa el proceso constructivo del inmueble de nueva planta. Y, en el uˀltimó, aborda las
transformaciones de la edificacióˀñ al indicar las intervenciones de mantenimiento y de
rehabilitacióˀñ, las cuales transformaron la sede del Gobierno Civil en Delegacióˀñ del Gobierno
en Aragóˀñ.

Es una móñógrafíaˀ de una edificacióˀñ y su entorno, pero sin descuidar los antecedentes
que posibilitaron su ereccióˀñ. La consulta de los archivos Borobio de Arquitectura y
Urbanismo, Históˀricó Provincial, Diputacióˀñ, Municipal, Central Municipal, Delegacióˀñ del
Gobierno de Aragóˀñ todos ellos en Zaragoza y el archivo General de la Admiñistracióˀñ en
Alcalaˀ de Henares han permitido una visióˀñ contrastada de la participacióˀñ de las distintas
instituciones, pero sobre todo una apróximacióˀñ precisa de la gestacióˀñ, puesta en marcha y
alteraciones producidas de la idea originaria.

La creacióˀñ de la figura de gobernador civil, en el primer tercio de siglo XIX, óbligóˀ a
buscar una sede. El gobernador civil se iñstalóˀ primero en un espacio alquilado en la
Diputacióˀñ Provincial, en la plaza de Españ˂a (1858-1911). Medio siglo despueˀs pasóˀ a ocupar
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un edifició propio, el chaleˀ de la plaza Aragóˀñ, el cual se cóñcibióˀ como vivienda particular,
pero se trañsfórmóˀ en el Gran Hotel Regina tras varios añ˂adidós. En 1958 el gobernador civil
se trasladóˀ a la nueva sede en la plaza del Pilar. Esto sigñificóˀ el fiñ de un edifició historicista,
tal y como cuenta la autora, sucumbióˀ a la accióˀñ de la piqueta y se levañtóˀ una casa de pisos
cuyo volumen responde al modelo desarrollista de la eˀpóca. La acertada apórtacióˀñ graˀfica
nos permite constatar el deterioro del paisaje urbano.

El decreto de octubre de 1958 sigñificóˀ una nueva regulacióˀñ de las atribuciones del
gobernador civil. El representante del Estado acumulóˀ un gran ñuˀmeró de competencias tanto
del gobierno como de la admiñistracióˀñ Central. Por lo tanto, era la primera autoridad civil de
la provincia. Esta circunstancia favórecióˀ la cóñstruccióˀñ de nuevos inmuebles administrativos
ubicados en un lugar sigñificativó del trazado urbano. En el caso de Zaragoza, la profesora
Vaˀzquez aborda la urbañizacióˀñ de la plaza del Pilar. La idea de unir las plazas de la Seo y del
Pilar se gestóˀ en 1936 y se iñcluyóˀ en el Plan de Reforma Interior de 1939. Acómpañ˂a su
discurso con un acertado aparato graˀficó procedente de distintos fondos documentales. Su
urbañizacióˀñ sigñificóˀ un nuevo escenario esteˀticó y de poder del Reˀgimeñ. En dicho espacio
se congregaron las fuerzas faˀcticas al concurrir las sedes del poder civil, eclesiaˀsticó y militar.
Fue un claro instrumento de propaganda, en el cual se pódíaˀñ celebrar bañ˂ós de masas en pro
de la exaltacióˀñ patrióˀtica. El nuevo edifició diseñ˂adó con un lenguaje artísˀticó “netamente
aragóñeˀs” respóñdióˀ al modelo constructivo de la plaza y al tradicionalismo imperante en la
arquitectura del momento. El uso del ladrillo y la calidad constructiva fueron el envolvente del
nuevo escenario puˀblicó, el cual se iñauguróˀ con el Congreso Marino Nacional (1954). Una vez
maˀs, el manejo de gran cantidad de fuentes documentales ha permitido a la autora exponer la
geˀñesis del edifició desde sus diseñ˂ós preliminares hasta las módificacióñes llevadas a cabo
durante su cóñstruccióˀñ tanto en el diseñ˂ó de las fachadas como en la cóñfiguracióˀñ de los
interiores. Cabe reseñ˂ar, que al igual que en otros edificiós de caraˀcter puˀblicó, Regino y Jóseˀ
Borobio diseñ˂aróñ tres amplios murales para decorar las estancias y las vidrieras de la
escalera. Al igual que en otros estudios como el de los cafeˀs, la autora ha analizado el
programa icóñógraˀficó y los ha contextualizado con otras realizaciones del Estudio Borobio.
La penuria ecóñóˀmica y la falta de materiales fueron los condicionantes que motivaron la
raleñtizacióˀñ de la cóñstruccióˀñ de la faˀbrica que duraron casi una deˀcada. A pesar de ello, no
se escatimóˀ en la calidad de estos al ser reflejó de la visióˀñ triunfalista del Reˀgimeñ.

La nueva regulacióˀñ del delegado del Gobierno y su limitacióˀñ de atribuciones mótivóˀ que
los espacios grandilocuentes y poco funcionales quedaran obsoletos. Hubo un iñtereˀs por
conservar el mobiliario y la decóracióˀñ, pero fue necesario módificar sus instalaciones para
adecuarse a las nuevas normativas. La autora lamenta que las intervenciones realizadas,
muchas de ellas de caraˀcter parcial, les han faltado un criterio unitario. Y, auˀñ hoy en díaˀ, no se
han solventado las necesidades de un inmueble de esa íñˀdóle.

En defiñitiva, la profesora Vaˀzquez ha publicado una móñógrafíaˀ sobre un edifició singular
que forma parte de uno de los espacios principales de Zaragoza. Y tal como constata: “el
proyecto del edifició del Gobierno Civil fue suscrito en el períóˀdó de la autarquíaˀ cuando la
arquitectura era entendida prioritariamente como mecanismo transmisor de ideólógíaˀ y como
símˀbóló del poder del reˀgimeñ franquista”. Hoy en díaˀ integra una parte sustancial del paisaje
urbano de la capital aragonesa.
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